
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: luz viviana Gonzalez Pineda

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 53101687

CORREO ELECTRONICO: vivis-lg@hotmail.com CELULAR: 3203164445

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO: A D RADIOLÓGICA HOSPITAL BOSA SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

BO37L02 100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCO DE BOGOTA TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 62097662 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 4916 VIGENCIA 2024

NÚMERO DE CDP 2652 FECHA
2024-12-15 
16:09:19.000

NÚMERO DE CRP 80125 FECHA
2024-12-15 
23:00:25.000

OBJETO DEL CONTRATO: AUXILIAR DE ENFERMERIA

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2024-12-01 2024-12-31

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $1,893,600

TIPO DE SERVICIOS Asistencial RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $19,369,424

VALOR EJECUTADO $19,230,560

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $1,893,600

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $138,864

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 99%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

82455515 $908,526 $113,566 $145,364 3 $22,132 $281,062

Dado en Bogotá a los treinta y un(31) días del mes de Diciembre de 2024. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

Maritza Milena Mejia Lozano 
52467645 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

. PARAGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE a 
solicitar información sobre estado o afiliación al Fondo de Pensiones, E.P.S., ARL y 
Operadores Pila

1.cumplo con el porte de los elemntos de 
los elementos basicos,para el desarrollo de 
mis actividades.

1,prepare los elemntos necesarios para el 
desarrollo de mis actividades.

. PARAGRAFO SEGUNDO: Las partes de común acuerdo manifiestan que el 
CONTRATISTA estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Laborales 
A.R.L., se procurará que sea la misma en la que se encuentra afiliado el 
CONTRATANTE con el propósito de garantizar el programa de salud ocupacional.

2.prepare los elementos necesarios para el 
desarrollo de mis actividades.

2.prepare los elementos necesarios para el 
desarrollo de mis actividades.

. TERCERA.- VALOR: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se 
fija en la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($3.652.544).

3.desarrollo mis actividades de forma 
responsable y con etica, según los 
protocolos estipulados.

3.cumpli con mis actividades de forma 
responsable y siguiendo los protocolos 
establecidos.

CUARTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el CONTRATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Número 699 del 29 de febrero de 2024, Rubro: CONTRATACION 
SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES, expedido por el área financiera – 
Presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.

4.realizo mis actividades y procedimientos 
con una tecnica adecuada.

4.realice mis procedimientos, siguiendo los 
protocolos.

. QUINTA.- FORMA DE PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor total del 
contrato a suscribir, a título de honorarios, por mensualidades vencidas, 
fraccionamiento de tiempo, actividades o metas cumplidas estipuladas en la 
certificación de pago que para este efecto expida el supervisor del presente contrato, 
sobre la base del valor hora DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. 
($10.520) por la cantidad de horas requeridas, conforme a la tabla de honorarios 
aplicable, susceptibles de descuentos, retenciones y reservas a que haya lugar o que 
indique la ley. La certificación de pago debe presentarse a través del aplicativo 
institucional Suresoc o excepcionalmente en documento físico según formatos 
dispuestos para ello, en las fechas establecidas por la Institución, la cuenta de cobro 
deberá contener como mínimo: 1. Informe mensual de actividades y ejecución del 
contrato. 2. Certificado de Cumplimiento. 3. Planilla que soporte el pago al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales. Si EL 
CONTRATISTA pertenece al RÉGIMEN COMÚN deberá presentar para cada uno de 
los pagos la correspondiente factura. PARÁGRAFO PRIMERO: RETENCIONES: 
Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las 
deducciones por Impuestos Nacionales y Distritales que establezca o cree la ley. En 
todo caso las retenciones que el CONTRATANTE efectúe, estarán a cargo del 
CONTRATISTA. PARAGRAFO SEGUNDO: La base del valor hora sobre la cual se 
pactó la tarifa de las actividades del presente contrato, podrá ser objeto de ajuste una 
vez se cuente con el acto administrativo que la modifique y/o actualice.

5.arreglo ,limpio y organizo la unidad. 5.firmo acta de limpieza y desinfeccion.

. SEXTA.-. TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento en que el CONTRATISTA 
requiera la terminación anticipada del Contrato, deberá solicitarla, con una antelación 
mínima de diez (10) días hábiles salvo fuerza mayor, al supervisor del contrato, quien 
evaluará la solicitud, sobre la base que no se afecte la Prestación del Servicio. El 
CONTRATANTE, previa notificación del supervisor al CONTRATISTA, podrá 
terminar anticipadamente el presente contrato en cualquier momento por necesidades 
del servicio, terminación del proyecto o convenio, incumplimiento del 
CONTRATISTA, no cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del 
CONTRATISTA, culminación de actividades contratadas y/o generación de alguna de 
las causales de terminación pactadas en el presente contrato, por lo tanto, no habrá lugar 
a indemnizaciones. De igual forma y en virtud de la autonomía de la voluntad de las 
partes, las mismas acuerdan que, en caso de presentar falta de ejecución en las 
actividades contratadas por parte del contratista, y previo al requerimiento del 
Supervisor no se obtenga respuesta por ningún medio, la Subred podrá dar por 
terminado el contrato de manera anticipada.

6.preparo y colaboro a los pacientes, para 
la realizacion de su examen.

6.realice mi registro de notas de enfermeria 
con cada actividad.

. SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El CONTRATANTE se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación, insumos 
mínimos e información necesarios que requiera el CONTRATISTA para el 
cumplimiento de sus obligaciones y actividades.

7.asisto de manera oportuna y eficaz a mis 
pacientes en cada una de sus actividades.

7.desarrolle mi nota de enfermeria en la 
aplicación de dinamica.

OCTAVA. - CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá 
subcontratar o ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de éste 
contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera, sin previa aprobación 
del CONTRATANTE

8.no aplica en nuestro servicio. 8.no aplica en nuestro servicio.

. DÉCIMA PRIMERA. - CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las diferencias que 
ocurran entre las partes en la celebración, ejecución, desarrollo o terminación del 
presente contrato serán resueltas a través de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos previstos en la ley.

9.Realizo todas las actividades para la 
cuales fui contratado y respondo por cada 
una de ellas,siempre teniendo en cuenta 
que es responsabilidad de todo el equipo 
de trabajo el cumplir a cabalidad con 
nuestro trabajo.

9. Libro de entrega de turno y actas.

. DÉCIMA SEGUNDA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con 
la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad ni incompatibilidad o conflicto de interés para celebrar este contrato con el 
CONTRATANTE, de conformidad con la Ley.

10.dedico la totalidad del tiempo para el 
desarrollo de mis actividades 
contractuales.

10.regitro en el formato de recibo y 
entrega de turno.



. DÉCIMA TERCERA. - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente contrato 
los siguientes documentos: a) Formato de requerimiento debidamente diligenciado. b) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. c) Todos los demás documentos presentados 
por el Contratista que sirvan de fundamento para la celebración y ejecución del presente 
contrato según su naturaleza.

16.diligencio diariamente el libro de 
entrega de turno.

16.libro de entrega de turno.

DÉCIMA CUARTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN: a) Por terminación del plazo 
pactado de ejecución o agotamiento de presupuesto lo que ocurra primero, b) Por 
mutuo acuerdo entre las partes, c) Por muerte del CONTRATISTA, d) Por no 
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA pactadas en la cláusula segunda, 
previo seguimiento y notificación del supervisor del contrato. Sin que por esto medie 
pago de honorarios ni indemnización alguna por parte del CONTRATANTE. e) Por 
razones de fuerza mayor o caso fortuito no atribuibles a las partes. f) Por imposibilidad 
del CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio. g) Por orden de autoridad 
competente. h) Por situaciones que en el marco de la ejecución del contrato pongan en 
riesgo o hayan afectado la prestación del servicio público, esencial y fundamental de 
salud que presta el CONTRATANTE i) Las demás indicadas en el texto del contrato.

17. atiendo las necesidades de mi equipo 
de trabajo

17. soy eficiente y eficaz

. DÉCIMA QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que 
intercambien las partes en desarrollo del contrato que las une, es de carácter reservado. 
El CONTRATISTA se compromete a guardar la más estricta reserva sobre la 
información del CONTRATANTE y la personal de sus colaboradores, directivos, etc. a 
que tenga acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar para 
propósitos distintos del cumplimiento del objeto de este contrato, toda o cualquier parte 
de la información del CONTRATANTE a que tenga acceso en razón de este Contrato, 
o que haya sido recibida o averiguada por el CONTRATISTA directa o indirectamente 
del CONTRATANTE, o de sus colaboradores, directivos, etc., otros contratistas o 
consultores, contratantes u originada de otra manera y adquirida por el 
CONTRATISTA, en conexión con o como resultado de la realización de servicios 
objeto de este contrato. Es objeto especial de este acuerdo de confidencialidad la 
información de propiedad del CONTRATANTE entre otros, pero sin limitarse estos a 
los medios escritos, magnéticos, Internet, informes, actas, etc., los cuales no podrán ser 
revelados, copiados, reenviados, retirados de la E.S.E. La violación de este acuerdo de 
confidencialidad a juicio de la empresa, será considerada falta grave y causal de 
terminación contractual imputable al CONTRATISTA

17. atiendo las necesidades de mi equipo 
de trabajo

18. acta de consentimiento informado

. DÉCIMA SÉXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente 
contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, 
mejoras y/o diseños, éstos pertenecen al CONTRATANTE. Así mismo, el 
CONTRATISTA garantiza que los servicios prestados a la E.S.E no infringen ni 
vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros 
derechos legales o contractuales de terceros.

17. atiendo las necesidades de mi equipo 
de trabajo

19. trabajo con etica

. DÉCIMA SEPTIMA. - INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne al 
CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda 
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 
ocasionados por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones 
contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el 
CONTRATANTE, por asuntos que según el Contrato sean de responsabilidad del 
CONTRATISTA, éste será notificado para que por su cuenta adopte oportunamente las 
medidas previstas por la ley para mantener indemne al CONTRATANTE. El 
CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados al CONTRATANTE, 
ocasionados por su culpa y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a 
repararlos debidamente a satisfacción del CONTRATANTE.

20. trato con respeto y de la mejor forma a 
las personas de mi entorno.

20.mantengo buenas relaciones

. DECIMA OCTAVA. - EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: El presente 
contrato, excluye de manera expresa la relación laboral por lo tanto en ningún caso será 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no 
tendrá ninguna relación laboral con el CONTRATANTE. Por tanto, el 
CONTRATISTA renuncia a ejercer cualquier acción judicial de carácter laboral con 
ocasión del presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a 
la Gestión.

21.cumplo con todas las disposiciones 
impartidas por mi jefe inmediato.

21.firma de actas de compromiso.

. DECIMA NOVENA. - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El 
CONTRATISTA desarrollará las obligaciones contractuales con independencia y 
coordinará con CONTRATANTE el cumplimiento de los compromisos adquiridos y en 
consecuencia, el CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario, por 
tanto no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en 
nombre del CONTRATANTE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a cargo del CONTRATANTE

22,aplico los principios de tecnica aseptica.
22.carpeta de control de desinfeccion y 
limpieza.

. VIGÉSIMA . - CONSENTIMIENTO. El CONTRATISTA autoriza al Área de 
Contratación de la Subred, a entes de control tanto internos como externos y a la 
Gerencia de la Subred con la firma del presente contrato, para que tengan acceso a los 
registros que reposan en la carpeta de contratación y/o plataforma electrónica, con fines 
informativos y de verificación en el momento en que se requiera.

23.aplico las normas de bioseguridad en el 
manejo de fluidos.

23.carpeta de control de desinfeccion y 
limpieza.



. VIGÉSIMA PRIMERA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: el presente 
contrato se perfeccionará con su registro electrónico y para su ejecución se requerirá la 
expedición del respectivo Certificado de Registro Presupuestal. PARAGRAFO 
PRIMERO: En caso de que el CONTRATISTA no acepte el contrato en la plataforma 
SECOP II, EL CONTRATANTE queda facultado para realizar el trámite interno 
relacionado con la anulación del respectivo Contrato y gestionar el reintegro de las 
apropiaciones presupuestales a que haya lugar. PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de 
que el CONTRATISTA no acepte en la plataforma SECOP II una modificación al 
contrato que requiera su confirmación será causal de terminación del contrato. 
PARAGRAFO TERCERO: LAS PARTES Declaran que para todos los efectos legales, 
existirá UNICAMENTE, un (1) contrato vigente, con LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUROCCIDENTE E.S.E. razón por la cual se dará por 
terminado ipso facto el contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión que se 
encuentre vigente para la fecha de inicio del presente: CONTRATO NUMERO: 4916-
2024. PARAGRAFO CUARTO: En atención a los principios de la eficacia y de la 
economía, si durante la ejecución del contrato el supervisor evidencia compromisos 
presupuestales o saldos de estos sin ejecutar podrá certificar dicha situación con el fin 
de que el área competente realice el reintegro de dichos saldos. PARAGRAFO 
QUINTO: De acuerdo con lo previsto en el Manual de Contratación Vigente, las 
adiciones y/o prorrogas se harán de manera unilateral por el CONTRTANTE, mediante 
la plataforma electrónica SECOP II. En caso de que el CONTRATISTA no se 
encuentre de acuerdo, lo informará a la Entidad para dar el trámite de su manifestación.

24.cumplo con todos los protocolos 
establecidos en el programa de salud 
ocupacional.

24.apliactivo almera.

. VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIÓN: La Supervisión del presente contrato será 
ejercida o estará a cargo del LIDER UNIDAD BOSA o quien haga sus veces, o quien 
designe el CONTRATANTE, quien verificará el cabal cumplimiento, por parte del 
CONTRATISTA, de las actividades pactadas en el presente contrato, así como el pago 
oportuno y completo de los aportes al Sistema General de Seguridad Social e informará 
oportunamente las situaciones que afecten la ejecución de lo pactado y las demás 
disposiciones contenidas en el Estatuto y Manual de Contratación de la Subred.

24.cumplo con todos los protocolos 
establecidos en el programa de salud 
ocupacional.

25.libro de registro de invetario.

. VIGÉSIMA TERCERA.- MANIFESTACIÓN DE NO LAVADO DE ACTIVOS NI 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: El CONTRATISTA manifiesta bajo la 
gravedad de juramento que el origen de los recursos empleados para la ejecución del 
objeto del presente contrato son lícitos y ajenos a las actividades que comprenden el 
tipo penal de lavado de activos, conforme a las disposiciones legales vigentes, en 
especial el Art. 27 de la Ley 1121 de 2016 “Por la cual se dictan normas para la 
prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras 
dis pos i c i ones” .

26. mantengo limpios y ordenados todos 
los equipos y materiales utilizados.

26.carpeta de control de desinfeccion y 
limpieza de equipos.

. VIGÉSIMA CUARTA. – COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y CLÁUSULA DE 
ANTICORRUPCIÓN: Con el fin de preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y 
la prevención de corrupción en la gestión contractual, EL CONTRATISTA se 
compromete no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de alago o dádiva a 
ningún funcionario relacionado con las actividades que realice en cumplimiento del 
presente contrato; de igual forma a dar aviso inmediato a la entidad o autoridad 
competente cuando tenga conocimiento de situaciones de corrupción

27. hago uso adecuado y racional de los 
insumos y equipos utilizados en mi labor.

27.libro de control.

. VIGÉSIMA QUINTA - DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual 
es la ciudad de Bogotá D.C. El presente contrato se perfecciona a través de su registro 
electrónico en la plataforma Secop II.

28.porto el carnet durante todo mi turno. 28.porto mi uniforme completo.

Maritza Milena Mejia Lozano 
52467645 

Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



 

DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA 

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

NIT: 900.959.048-4 

 

 

DEBE A: 

 

LUZ VIVIANA GONZALEZ PINEDA 
C.C 53.101.687 DE BOGOTA D.C 

 

 

La suma de $1.893.600 (UN MILLON, OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL, SEISCIENTOS 

PESOS M/CTE.), por concepto de prestación de servicios como auxiliar de enfermería para 

complementarios en imagenología en la unidad app BOSA, durante el periodo de 01 al 31 

de DICIEMBRE DE 2024, de conformidad con lo establecido en el contrato de prestación de 

servicios No 4916-2024. 

 

 

 

 

 

 

 

LUZ VIVIANA GONZALEZ PINEDA 
Nombre de contratista  

C.C 53.101.687 DE BOGOTA D.C 

CUENTA DE AHORROS BANCO DE BOGOTA 

Numero 62097662 

 



      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 162.500 162.500

Pensión 1 208.000 208.000

Riesgos Laborales 1 31.700 31.700

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 402.200 402.200

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS002 Salud Total EPS 800130907-4 162.500 0 0 0 0 0 0 162.500 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 208.000 0 0 0 0 0 0 208.000 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-11 ARL SURA 890903790-5 31.700 31.700 0 0 31.700 317 31.700 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 53101687 LUZ VIVIANA GONZALEZ PINEDA crr 33 # 7 este 36 7186520 vivis-lg@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente CUNDINAMARCA SOACHA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2024-11 2024-11 I 09/12/2024 82455515 $402.200

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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D
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S
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L
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V
A

C

A
V

P

V
C

T
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L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 53101687 GONZALEZ PINEDA LUZ VIVIANA 57 0 N 230201 1.300.000 208.000 0 0 0 0 EPS002 1.300.000 162.500 14-11 1.300.000 3 31.700 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 53101687 LUZ VIVIANA GONZALEZ PINEDA crr 33 # 7 este 36 7186520 vivis-lg@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente CUNDINAMARCA SOACHA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2024-11 2024-11 I 09/12/2024 82455515 $402.200

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)


